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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000359461

 

Fecha: 03/08/2020 04:50:31 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS – Supervisión. RAD N° 20209000285252 del 04 de julio de 2020.

 

En atención a su oficio de la referencia, mediante la cual consulta lo siguiente:

 

“1. Por mi profesión y cargo dentro de la institución es procedente que funcionarios administrativos y jurídicos están como supervisores en los
contratos.

 

 2. La entidad contrata personal externo por prestación de servicios para acompañar las gestiones administrativas de los supervisores. Los
profesionales administrativos contratados por prestación de servicios para acompañar labores administrativas de los supervisores tienen algún
impedimento jurídico para ser designados como SUPERVISORES ADMINISTRATIVOS complementando la supervisión de profesionales vinculados
a la institución.

 

3.  Que  tan  importante  es  analizar  el  perfil  profesional  y  función  del  funcionario  vinculado  para  designar  las  supervisiones  de  prestación  de
servicios.”

 

Respecto a la solicitud me permito informarle lo siguiente:

 

Ahora bien, acerca del ejercicio y la responsabilidad en la supervisión de contratos, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, establecen: 
 
ARTÍCULO 83. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de
actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente
la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. 
 
La  supervisión  consistirá  en  el  seguimiento  técnico,  administrativo,  financiero,  contable,  y  jurídico  que,  sobre  el  cumplimiento  del  objeto  del
contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal
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podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos.
 
La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice una persona natural o jurídica contratada
para  tal  fin  por  la  Entidad  Estatal,  cuando  el  seguimiento  del  contrato  suponga  conocimiento  especializado  en  la  materia,  o  cuando  la
complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza
del  contrato  principal,  podrá  contratar  el  seguimiento  administrativo,  técnico,  financiero,  contable,  jurídico  del  objeto  o  contrato  dentro  de  la
interventoría.
 
Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las funciones de supervisión e interventoría. Sin embargo, la
entidad puede dividir la vigilancia del contrato principal, caso en el cual, en el contrato respectivo de interventoría, se deberán indicar las
actividades técnicas a cargo del interventor y las demás quedarán a cargo de la Entidad a través del supervisor.
 
 El contrato de Interventoría será supervisado directamente por la entidad estatal.
 
 PARÁGRAFO 1. En adición a la obligación de contar con interventoría, teniendo en cuenta la capacidad de la entidad para asumir o no la
respectiva supervisión en los contratos de obra a que se refiere el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los estudios previos de los contratos cuyo
valor supere la menor cuantía de la entidad, con independencia de la modalidad de selección, se pronunciarán sobre la necesidad de contar con
interventoría.
 
PARÁGRAFO 2. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
 
ARTÍCULO 84. FACULTADES Y DEBERES DE LOS SUPERVISORES Y LOS INTERVENTORES. La supervisión e interventoría contractual implica el
seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista.
 
Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución
contractual, y serán responsables por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos
de  corrupción  tipificados  como  conductas  punibles,  o  que  puedan  poner  o  pongan  en  riesgo  el  cumplimiento  del  contrato,  o  cuando  tal
incumplimiento se presente. (…).
 
La función de supervisión del contrato es una actividad administrativa que se deriva de los deberes propios de la Entidad con el contratista, tal
como lo establece el artículo 4 de la Ley 80 de 1993, al referirse a los derechos y deberes de las Entidades, establece:
 
ARTÍCULO  4º.  De  los  Derechos  y  Deberes  de  las  Entidades  Estatales.  Para  la  consecución  de  los  fines  de  que  trata  el  artículo  anterior,  las
entidades estatales:

 

1o. Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Igual exigencia podrá hacer al garante. (…).

 

De otro  lado,  respecto  del  ejercicio  de  la  supervisión  resulta  necesario  contextualizar  esta  función,  así  como precisar  sus  funciones  y
responsabilidades, indicando que le corresponde a los supervisores en representación de la entidad velar por el cumplimiento estricto de las
obligaciones financieras, económicas, técnicas y legales derivadas del contrato a cargo del contratista, para lo cual deberá tener en cuenta, en
lo pertinente, lo establecido en el manual de contratación de la entidad.

 

 Lo anterior en razón, igualmente a que la actividad de supervisión es parte primordial del control y vigilancia de la actividad del contratista con
el fin de lograr el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el contrato, y un mecanismo para proteger los intereses de la entidad, verificar
el  estado  financiero  y  contable  del  contrato,  supervisar  y  ejecutar  las  actividades  administrativas  necesarias  para  el  manejo  y  ejecución  del
mismo y determinar el cumplimiento de las especificaciones técnicas emanadas del objeto contratado, por lo que no existe distinción entre los
empleados públicos para que puedan realizar la función de supervisores, pues es independiente al nivel y grado. .

 

Ahora bien, la función de los supervisores o empleados designados por los directivos o jefes inmediatos para ejercer la supervisión del contrato
no contaba con una regulación específica en la Ley 80 de 1993, Estatuto General de Contratación de la Administración Pública ni en sus decretos
reglamentarios, y sólo hasta la expedición de la Ley 1474 de 20111, en su artículo 83 se establece que la supervisión la realizará directamente la
entidad estatal a través de sus empleados cuando no requiera conocimientos especializados. No obstante, cuando lo amerite el respectivo caso,
podrá contratar personal de apoyo, para que le brinde el soporte requerido al supervisor del contrato a través de prestación de servicios
profesionales y de apoyo a la gestión con el objeto de realizar adecuadamente su labor de supervisión que en todo caso estará a cargo del
supervisor respectivo.
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Por lo tanto, la norma es clara en señalar que la supervisión de contratos de prestación de servicio la realizara la entidad a través de sus
empleados públicos, así mismo que el personal contratado a través de contratos de prestación de servicios es para acompañar las labores
administrativas de los supervisores y solo serán de apoyo para dicha gestión y no tendrá en cabeza contratos a supervisar.

 

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; y demás temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar
conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyecto: Adriana Sánchez

 

Revisó: José Fernando Ceballos

 

Aprobó: Armando López Cortes

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la
efectividad del control de la gestión pública.
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